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MATRIZ DE LA CONSULTA CIUDADANA MEDIANTE MESAS TEMÁTICAS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO FISCAL 2022 

MESAS 
TEMÁTICAS - 

COMPONENTES 
PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD 

RESPUESTAS 

BIOFÍSICO  Dirección de Obras Públicas 

1 

Barrio Amazonas:  
Existe ordenanza de protección de riveras de los ríos 
y no se deforesta el área existen pastos 

Mediante la creación de un área de conservación y uso sustentable municipal (ACUS) el GAD pretende 
conservar las áreas de interés hídrico de las Microcuencas del río Miriumi y quebrada Alto Arapicos, las 
fuentes abastecedoras de agua de las parroquias Asunción, Huambi, Santa Marianita de Jesús y Sucúa, la 
fuente del sistema de agua potable para la ciudad de Sucúa y más fuentes de agua de sistemas 
comunitarios, comprendidas en una área total de 17.741,28 hectáreas mediante una ordenanza municipal 
para protección de estas áreas y planteamiento de un plan de manejo ambiental con programas de 
reforestación, programas de mejoramiento de cultivos y programas silvopastoriles que garanticen una 
mejor producción ganadera; el Plan de Manejo Ambiental se dará a conocer a los propietarios que se 
encuentren dentro del área de conservación llegando a compromisos con ellos y llevando una 
administración adecuada del ACUS 

2 

Barrio Amazonas:  
El margen de protección informar a los propietarios 

Mediante la creación de una área de conservación y uso sustentable municipal (ACUS) el GAD pretende 
conservar las áreas de interés hídrico de las Microcuencas del rio Miriumi y quebrada Alto Arapicos, las 
fuentes abastecedoras de agua de las parroquias Asunción, Huambi, Santa Marianita de Jesús y Sucúa, la 
fuente del sistema de agua potable para la ciudad de Sucúa y más fuentes de agua de sistemas 
comunitarios, comprendidas en una área total de 17.741,28 hectáreas mediante una ordenanza municipal 
para protección de estas áreas y planteamiento de un plan de manejo ambiental con programas de 
reforestación, programas de mejoramiento de cultivos y programas silvopastoriles que garanticen una 
mejor producción ganadera; el Plan de Manejo Ambiental se dará a conocer a los propietarios que se 
encuentren dentro del área de conservación llegando a compromisos con ellos y llevando una 
administración adecuada del ACUS 

3 

Barrio Amazonas:  
Planes de reforestación en margen de ríos Miriumi - 
Tutanangoza 

Mediante la creación de un área de conservación y uso sustentable municipal (ACUS) el GAD pretende 
conservar las áreas de interés hídrico de las Microcuencas del rio Miriumi y quebrada Alto Arapicos, las 
fuentes abastecedoras de agua de las parroquias Asunción, Huambi, Santa Marianita de Jesús y Sucúa, la 
fuente del sistema de agua potable para la ciudad de Sucúa y más fuentes de agua de sistemas 
comunitarios, comprendidas en una área total de 17741,28 hectáreas mediante una ordenanza municipal 
para protección de estas áreas y planteamiento de un plan de manejo ambiental con programas de 
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reforestación, programas de mejoramiento de cultivos y programas silvopastoriles que garanticen una 
mejor  producción ganadera; el Plan de Manejo Ambiental se dará a  conocer a los propietarios que se 
encuentren dentro del área de conservación llegando a compromisos con ellos y llevando una 
administración adecuada del ACUS 

4 

Barrio Amazonas:  
Realizar inspecciones a riveras de ríos e informar del 
respeto a la naturaleza y no realizar pastizales 

Mediante la creación de una área de conservación y uso sustentable municipal (ACUS) el GAD pretende 
conservar las áreas de interés hídrico de las Microcuencas del rio Miriumi y quebrada Alto Arapicos, las 
fuentes abastecedoras de agua de las parroquias Asunción, Huambi, Santa Marianita de Jesús y Sucúa, la 
fuente del sistema de agua potable para la ciudad de Sucúa y más fuentes de agua de sistemas 
comunitarios, comprendidas en una área total de 17.741,28 hectáreas mediante una ordenanza municipal 
para protección de estas áreas y planteamiento de un plan de manejo ambiental con programas de 
reforestación, programas de mejoramiento de cultivos y programas silvopastoriles que garanticen una 
mejor producción ganadera; el Plan de Manejo Ambiental se dará a  conocer a los propietarios que se 
encuentren dentro del área de conservación llegando a compromisos con ellos y llevando una 
administración adecuada del ACUS 

5 
Santa Marianita: 
Crear un acceso turístico - camineras para la cascada 
dentro del bosque de arrayanes 

El bosque de arrayanes es un área que se encuentra en estado de declaratoria de área de conservación y 
uso sustentable mediante ordenanza municipal, posterior a ello se plantea un plan de manejo ambiental 
en el cual se considera la conservación del área y el fomento al turismo ecológico 

6 
Barrio Silvino Noguera: 
Mantenimiento de vías de accesos 

Mediante la coordinación del GAD Municipal - Dirección de Obras Públicas y el GAD Parroquial de Santa 
Marianita se realiza el mantenimiento vial de las vías de accesos a los distintos barrios de la Parroquia 

7 
Barrio Silvino Noguera: 
Fomentar el turismo dentro del área del bosque de 
arrayanes 

El bosque de arrayanes es un área que se encuentra en estado de declaratoria de área de conservación y 
uso sustentable mediante ordenanza municipal, posterior a ello se plantea un plan de manejo ambiental 
en el cual se considera la conservación del área y el fomento al turismo ecológico 

8 
Saip: 
Qué se puede usar el área si no realizamos pastizales 
a que debe ser destinada esa área 

Para la conservación y protección de áreas se puede ejecutar programas de mejoramiento de cultivos y 
programas silvopastoriles que garanticen una mejor producción ganadera y no seguir avanzando en la 
deforestación de los bosques del cantón 

9 
Saip: 
Reforestar con balsa los sectores deforestados para 
beneficio de la comunidad 

En las zonas deforestadas se recomienda que se utilicen plantas de la zona, nativas y con el objetivo de 
reforestar y conservar los bosques y no con el objetivo comercial y social 
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10 

 
 
 
 
 
 
 
Saip: 
Cómo concesionar un terreno que tiene material 
pétreo 

Para concesionar un área minera se debe cumplir con la establecido en la Ordenanza para regular, autorizar 
y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentran en los lechos de los ríos, lagos, 
y canteras existentes en la jurisdicción del cantón Sucúa, en los Art. 38.-Requisitos de la solicitud de los 
derechos mineros, explotación y tratamiento de áridos y pétreos... 1.- Cumplir con las obligaciones 
económicas, técnicas y sociales contempladas en la Ley de Minería, Reglamento General de la Ley de 
Minería, Reglamento Especial de la Ley de Minería y Minería Artesanal; Reglamento Especial para la 
Explotación de Áridos y Pétreos; y, la presente ordenanza.  
2.- De no encontrarse incurso en las prohibiciones para contratar con el Estado. 
3.- De la obligación y compromiso de cumplir con los actos administrativos previos determinados en el Art. 
26 de la Ley de Minería, así como, la obligación de dar a conocer el número y determinación de las 
coordenadas catastrales en las que se vaya a efectuar la explotación de materiales áridos y pétreos, en 
múltiplos de cien tanto para las X como para las Y del punto de partida y los demás vértices del polígono 
del área, antes de iniciar los trabajos de explotación. Art. 39. - Graficación en el catastro minero, Art.  40.  
Inobservancia de requisito, Art. 41. Informe Técnico, Art. 42. Resolución. Art. 43 Resolución, Art. 44.  
Protocolización y Registro 

 

MESAS 
TEMÁTICAS - 

COMPONENTES 
PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD 

RESPUESTAS 

ECONÓMICO  COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

11 

Kansar:  
¿Qué sería necesario para fomentar el turismo 
comunitario?  

Dentro de las competencias municipales en cuanto a materia turística y lo que conlleva el fomentar el 
turismo comunitario, la Municipalidad en el año 2022 ha organizado el curso de formación de guías locales 
de turismo; con la participación de los integrantes de las iniciativas turísticas que se encuentran en la zona 
rural, esto con la finalidad de establecer formalidad y regulación en este tipo de iniciativas 

12 
Kansar:  
¿Cuál es la competencia del ministerio de turismo 
frente al emprendimiento turístico? 

Conforme al art. 6 del Reglamento de Centros de Turismo Comunitario la competencia o función del 
Ministerio de Turismo es, promover y fomentar el desarrollo de los centros de turismo comunitario para 
el mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores 

13 

Huambinimi: 
¿Cuál es el cronograma de ferias de emprendimientos 
para conocimiento del barrio y ser posibles 
participantes? 

Se realizan ferias durante todo el año, se les hará llegar una invitación a presidentes barriales o presidentes 
de los GAD´s parroquiales para que inscriban a sus emprendedores para hacerles partícipes de los próximos 
eventos 
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14 

Santa Marianita (Pablo Guiracocha - Tapicería): 
Indicar que proyectos se ejecutarán en Santa 
Marianita como apoyo a emprendedores de la 
parroquia 

Ferias de emprendimientos conjuntamente con el GAD Parroquial se hizo el año pasado, este año también 
se buscará de manera coordinada una feria en Santa Marianita con emprendedores de la parroquia 

15 

Sucúa: 
¿Qué políticas se está aplicando para que en feriados 
los servidores turísticos atiendan en manera normal y 
no cierren? 

Uno de los mecanismos que se ha planteado es la extensión de los horarios de funcionamiento para fines 
de semana y feriados mediante ordenanza municipal, con la finalidad de motivar la atención permanente 

16 

Santa Marianita (Abel Noguera): 
¿De qué manera apoyaría el Municipio en adecuar un 
sendero ecológico para la entrada a una cascada 
(Tútiños) en el sector del bosque de arrayanes? 

En razón a experiencias anteriores y conforme a las competencias turísticas, una de las responsabilidades 
del municipio es el tema de apoyar con la implementación de accesibilidad y facilidades turísticas en los 
atractivos turísticos, siempre y cuando estos sean declarados de utilidad pública municipal 

17 
Tuntaim (Ramón Taki): 
¿De qué manera el Municipio fomentaría la creación 
de emprendimientos en la comunidad Tuntaim? 

Se realizó cursos de capacitación en diferentes sectores/comunidades los años anteriores, en convenio con 
el CEFAS, estos talleres o cursos fueron de panadería, mullos y semillas, gastronomía principalmente, este 
último (gastronomía) ya se dictó en el 2021 en la comunidad de Tuntaim 

18 
Saip (Natale Chuint - Sandra Vega): 
¿El Municipio tiene algún mecanismo para mejorar 
los precios de los productos locales? 

No hay ningún mecanismo, por el mismo hecho que los precios están fijados por la oferta y la demanda de 
dichos productos 

19 

Saip (Natale Chuint - Sandra Vega): 
¿Cómo podría el Municipio apoyar - fomentar con 
espacios para realizar ferias locales que permitan 
mejorar precios? 

Se trabajó los años anteriores en las ferias agropecuarias que se realizan por las fiestas de cada comunidad, 
se apoyó con la logística, premios para los productores, premios para la reina de feria, etc., de esta manera 
se dinamizó la economía local 

20 
Saip - Síndica Sandra Vega): 
¿De qué manera el Municipio apoyaría en la 
adecuación de un balneario turístico junto al río Saip? 

De igual forma al tratarse de proyectos comunitarios y en similar caso, el municipio está en la capacidad 
de intervenir en el tema de crear accesibilidad e implementar facilidades turísticas, siempre y cuando la 
zona de intervención sea de utilidad pública 
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MESAS 
TEMÁTICAS - 

COMPONENTES 
PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD 

RESPUESTAS 

SOCIO-CULTURAL  DIRECCIÓN FINANCIERA 

21 
Asociación de personas con discapacidad: 
¿Se utilizó el 10% de lo que la ley exige?  

De acuerdo al COOTAD Art. 249.- en el año 2022, si se   cumplió con la ejecución presupuestaria del 
10% de los ingresos no tributarios para el financiamiento de la atención a grupos de atención prioritaria 
 

MESAS 
TEMÁTICAS - 

COMPONENTES 
PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD 

RESPUESTAS 

SOCIO-CULTURAL  DESARROLLO SOCIAL Y CULTURA 

22 

Asociación de personas con discapacidad: 
¿Cómo y si se utilizó para todo el cantón, incluidas las 
parroquias rurales? (hace referencia al 10% para grupos 
de atención prioritaria) 

El GAD Sucúa destina el 10 % de su presupuesto anual en personas de atención prioritaria como: 1. 
Niños, niñas, jóvenes y señoritas beneficiarias de las 14 escuelas municipales de deportes, con una 
inversión aproximada de 112.770,00 dólares en pago de honorarios a instructores, 15.783,00 dólares 
en adquisición de implementos deportivos, 19.500,00 dólares en transporte y 27.892,00 dólares en el 
desarrollo de campeonatos o competencias. 2.  Niños, niñas, jóvenes y señoritas beneficiarias de las 7 
escuelas municipales de Artes, con una inversión aproximada de 65.210,00 dólares en pago de 
honorarios a instructores, 14.000,00 en adquisición de instrumentos musicales, 7.185,00 dólares en 
mobiliario, 4.000,00 dólares en material didáctico y 13.520,00 dólares en el desarrollo de festivales del 
arte. Además, se organiza anualmente varios campeonatos en las disciplinas de fútbol, baloncesto, 
atletismo, indor y ecuo vóley con la participación de niños, niñas, jóvenes adultos, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores con un presupuesto aproximado de 77.605,00 dólares. 
Dentro de este porcentaje financiero para los grupos de atención prioritaria se ha presupuestado 
13.000,00 dólares para la recuperación de personas con enfermedades alcohólicas, 47.900,00 dólares 
para el apoyo económico a personas de escasos recursos e hijos de obreros municipales con buen 
aprovechamiento económico, 1.080,00 dólares para la adquisición de libros para las bibliotecas 
municipales y escolares y 6.700,00 dólares para la celebración de la navidad con grupos de atención 
prioritaria. En el área de inclusión social se está atendiendo a grupos de atención prioritaria a través de 
los proyectos: Centros de Desarrollo Infantil a niños y niñas de 1 a 3 años; Atención a Personas con 
Discapacidad de 18 a 65 años; Atención a Personas Adultas Mayores con Discapacidad de 65 años en 
adelante; estos proyectos en convenio con el MIES y Atención directa por parte del GAD Sucúa a 
Personas Adultas Mayores 
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23 

Vicepresidente del Club de Inclusión Social Santa 
Marianita: 
¿Por qué el Municipio no coordina con la Junta Parroquial 
para un trabajo más efectivo en Sta. Marianita con los 
adultos mayores? 

Se está atendiendo a través de los diferentes proyectos de atención a grupos Prioritarios a Usuarios 
que pertenecen a la parroquia Santa Marianita; esto es Personas con Discapacidad; Personas Adultas 
Mayores con Discapacidad; Personas Adultas Mayores. Se ha realizado trabajos coordinados con los 
tres GADs Parroquiales del cantón, pero los programas y servicios realizados por cada institución son 
metas y objetivos que se debe cumplir a cabalidad para cumplir con los compromisos establecidos 
dentro de cada convenio con el Mies 

24 

Presidente de Corazón de Jesús: 
Cómo interviene el Municipio para apoyar en las mejoras 
y/o adecuaciones de la iglesia si está declarada 
patrimonio cultural? 

La iglesia del sector Corazón de Jesús no está declarado como patrimonio cultural actualmente, por tal 
motivo el GAD Sucúa no puede intervenir directamente en la infraestructura, para hacerlo se debería 
firmar un convenio, ya que el organismo encargado de financiar gastos de las iglesias es el Vicariato 
Apostólico 

26 

Síndico Comunidad Saip: 
¿Cuál es el apoyo concreto del Municipio respecto a 
ayudas a personas con discapacidad? 

La entrega de ayudas técnicas es competencia directa del Ministerio de Salud Pública; sin embargo, 
bajo gestión del GAD Sucúa se ha donado diferentes ayudas técnicas a usuarios, mismas que fueron: 
sillas de rueda, bastones, muletas, camas, colchones, kits de víveres, etc. También, se mantiene 
diferentes convenios con el MIES y la CTEA en beneficio de las personas adultas mayores y personas 
con discapacidad del cantón Sucúa. Además, el GAD Municipal del Cantón Sucúa, apoya a grupos 
Prioritarios, a través de los proyectos de atención a Personas con Discapacidad, Atención a Personas 
Adultas Mayores 

MESAS 
TEMÁTICAS - 

COMPONENTES 
PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD 

RESPUESTAS 

SOCIO-CULTURAL  PLANIFICACIÓN 

27 

Síndico Comunidad Saip: 
¿A quién acudir para ayudas de refaccionamiento para 
centros educativos (arreglos)? 

El GAD Municipal no tiene competencias para realizar inversiones dentro de los establecimientos 
educativos, esta es una competencia directa del Ministerio de Educación; solamente se podría realizar 
bajo la realización de un convenio. Como GAD se trabajó bajo esta modalidad en dos establecimientos 
educativos 
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MESAS 
TEMÁTICAS - 

COMPONENTES 
PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD 

RESPUESTAS 

SOCIO-CULTURAL  JUNTA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

25 

 

Luis Natale Chuint: 
Acerca de la intervención de la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos de Sucúa, en referencia al apoyo 
para exigir a los padres para la mantención de menores 

La Junta Cantonal de Protección de Derechos tiene delimitado sus funciones, esta entidad 
administrativa emite medidas de protección dentro del cantón cuando existe negligencia o maltrato 
violentado los derechos de  niños, niñas o adolescentes, esto, establecido en los Arts. 67, 79, 94, 205, 
206 y 217 del Código de la Niñez y Adolescencia; en lo correspondiente a la “mantención” o pensión de 
alimentos no es una función de la Junta, es un trámite judicial que se realiza ante el Juez competente, 
realizando la demanda con el defensor público o abogado particular; el derecho de alimentos es una 
obligación del padre o madre de asumir su responsabilidad como progenitor o progenitora 
proporcionando los recursos necesarios para la satisfacción de necesidades básicas de sus hijos esto 
establecido en el Título V, Capítulo I del Código de la Niñez y Adolescencia 

MESAS 
TEMÁTICAS - 

COMPONENTES 
PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD 

RESPUESTAS 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS  

 DESARROLLO SOCIAL Y CULTURA 

28 

Presidente de Bellavista - Sta. Marianita: 
¿En qué se gastó el presupuesto de los implementos 
deportivos correspondientes al sector de Bellavista y 
cuando dejaron de entregar? 

No es competencia municipal entregar implementación deportiva a los barrios y comunidades ya que 
la ley no lo faculta, además que el presupuesto participativo puede ser entregado únicamente en obras, 
es decir no se puede entregar implementación deportiva y artística como parte de un presupuesto 
participativo. Sin embargo. El Gad Municipal ha venido desarrollando varios campeonatos deportivos 
de fútbol, baloncesto, ecuo vóley donde se tiene la participación de todos los barrios y comunidades 
del cantón Sucúa, también mantenemos 14 escuelas deportivas y 7 escuelas de arte para la utilización 
del tiempo libre de los niños, niñas, jóvenes y señoritas donde el GAD cubre todos los gastos de 
honorarios, implementación e instrumentos musicales. En el año 2022 se entregó un kit de 
implementación deportiva valorado en 300,00 dólares americanos a 27 barrios y comunidades, 
incluyendo al barrio Bellavista 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

MESAS 
TEMÁTICAS - 

COMPONENTES 
PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD 

RESPUESTAS 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS  

 PLANIFICACIÓN 

29 
Presidenta del B. Huambinimi - Sra. Carla Morales: 
¿Como está el proceso de electrificación de la vía a San 
Luis del Upano? 

El Gobierno Municipal de Sucúa, ha realizado todos los trámites correspondientes ante la empresa 
eléctrica, por lo tanto, el proyecto se encuentra aprobado por la Centro Sur 

30 

Vicepresidente de Cumbatza - Galo Mashanda: 
Saber sobre el estadio de la comunidad de Cumbatza 

Se realizó la conformación del estadio de la comunidad mediante administración directa del Gad 
Municipal de Sucúa, sin embargo, por falta de recursos no se complementó con la siembra del césped 
en el mismo.  Conformación de estadio con el Presupuesto Participativo del 2020 = 13.594,29   en 
proceso, solicitan unificación con el año 2022, conformación del estadio de Cumbatza Presupuesto 
Participativo 2022 = 10.209,70.  Se unifica los Presupuestos Participativos de los años 2020 y 2022 total 
$23.803,70 

33 
Luis Natale Chuint: 
Extensión de redes de electrificación de acuerdo al 
trazado vial de la comunidad de Saip 

La extensión de redes de electrificación no existe por lo que nunca ha sido priorizada dentro del 
Presupuesto Participativo por parte de la comunidad 

38 

Presidente de Flor del Bosque - Sr. Luis Solís: 
¿Qué pasó con los recursos del periodo 2022 del 
Presupuesto Participativo? 

Con el Presupuesto Participativo del Flor del Bosque, de acuerdo a la priorización realizada por la 
comunidad, se realizó la ejecución del mantenimiento vial por un monto de USD $ 5.892,18 

MESAS TEMÁTICAS - 
COMPONENTES PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD RESPUESTAS 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS  

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

31 

Presidente de Asunción Suku - Martín Chumpi: 
¿Qué pasó el proyecto regional de agua potable de la 
comunidad shuar Saip? 
 

Está entregado al SENAGUA para obtener la viabilidad técnica. Se gestiona la presentación del 
proyecto en la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Amazónica 
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32 

Secretario del barrio San Carlos - Luis Natale Chuint: 
Síndico de Saip - Sandra Vega: 
Aldas Tukup - Vicesíndico: 
Proyecto de agua regional de Saip, el estado del proyecto 

Está entregado al SENAGUA para obtener la viabilidad técnica. Se gestiona la presentación del 
proyecto en la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Amazónica 

35 

Presidente del barrio Aeropuerto - Daniel Tsenkush: 
Apertura de la vía de un sector al otro, la parte derecha del 
espacio cubierto, como dar solución para la apertura de la 
vía 

Estimado usuario se debe realizar el trámite respectivo firmando un acta con los propietarios del 
predio en donde están de acuerdo en dar paso para la apertura de la vía o caso contrario iniciar 
un trámite de expropiación para poder construir mencionada vía 

36 
Presidente del barrio Huambinimi: 
Sobre el estado de la vía y entrada del puente del río Upano 

Estimado usuario se ha realizado el mantenimiento de la vía a San Luis del Upano que se encuentra 
en el barrio Huambinimi y llega hasta el puente sobre el río Upano 

37 
Representante de Barrios a la Asamblea Cantonal: 
No se concluye la Av. Luis Trujillo Monar a la altura del 
barrio La Providencia 

Estimado usuario, la vía se está realizando mediante administración directa, en el tramo por usted 
mencionado se está avanzando con material de relleno que va saliendo de la regeneración de la 
Av. Domingo Comín.  

38 

Presidente de Flor del Bosque - Sr. Luis Solís: 
¿Qué pasó con los recursos del periodo 2022 del 
Presupuesto Participativo? - Afirmado de la vía a Flor del 
Bosque 

Estimado usuario los recursos para el afirmado de la vía a la comunidad flor del bosque se 
encuentran asignados de acuerdo a su presupuesto participativo por un monto de USD $ 5.896,71 

39 
Barrio Silvino Noguera - Abel Noguera: 
Porque no se coordina con el Consejo Provincial para el 
mantenimiento vial en el barrio Silvino Noguera 

Las gestiones que se realizan con el GAD Provincial de Morona Santiago deben empezar por el 
GAD Parroquial luego mediante el GAD Cantonal realizar el pedido específico de mantenimiento 
vial 

40 
Barrio Silvino Noguera - Abel Noguera: 
Y la limpieza de las malezas en los caminos rurales 

Estimado usuario los mantenimientos de vialidad rural son de exclusiva competencia del GAD 
Provincial de Morona Santiago  

42 

Pinchu Naint - Nelson Chiriap: 
¿Como me pueden ayudar de la vialidad de Tuntaim a 
Pinchu Naint - necesitamos botando el material 
petroamarillo habrá el presupuesto de esta vía? 
 

Estimado usuario el mantenimiento de vialidad rural es de exclusiva competencia del GAD 
provincial de Morona Santiago sin embargo una vez revidado el presupuesto participativo 
correspondiente a la comunidad Pinchu Naint no existe presupuesto asignado para el 
mantenimiento vial 

43 
Presidenta de El Triunfo - Sra. María Paredes: 
Estado de la protección a la captación que fue realizada la 
inspección por el Ing. Falconí 

Se entregará la malla para protección de la unidad de captación. 
Se elabora el Plan de Mejora para ejecutar la cubierta para proteger el tanque de reserva, y la 
captación, así como construir la planta de tratamiento  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

44 
Presidente del barrio San Carlos: 
Culminar el afirmado de la vía en la parte posterior del 
estadio de la comunidad 

El GAD Municipal del Cantón Sucúa tomará en cuenta su sugerencia y se pondrá en la planificación 
para poder concluir con ese afirmado 

45 
Presidente del barrio San Carlos: 
Realizar el dren del estadio 

Realizar un dren en un estadio es un proyecto que necesita coordinar con el Departamento de 
Planificación y asignar los recursos necesarios para dicha obra  

46 
Barrio El Belén - Janett Rivera: 
Culminar las veredas ecológicas del barrio El Belén 

El GAD Municipal del Cantón Sucúa tomará en cuenta su sugerencia y se pondrá en la planificación 
para continuar con la construcción de mencionadas veredas 

47 
Síndico Centro de Tuntaim - Ramón Taqui: 
Culminar el proyecto de agua de dos comunidades Tuntaim 
y Pinchu Naint 

Se actualiza el proyecto para presentar a SENAGUA y gestionar financiamiento para la 
construcción. 
Se elabora el Plan de Mejora para los sistemas de agua en las dos comunidades 

MESAS TEMÁTICAS 
- COMPONENTES PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD RESPUESTAS 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS  

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

34 

Presidenta de El Triunfo - Sra. María Paredes: 
Como está la escritura de la cancha del sector El Triunfo 

Mediante oficios No. 0605-DJ-GADMCS-2022, de fecha 01 de abril de 2022; y, oficio No. 01080-DJ-
GADMCS-2022, de fecha 12 de octubre de 2022, tenemos solicitado a la dirección competente, 
procedan con el FRACCIONAMIENTO PREDIAL del bien inmueble de mayor cabida para proseguir con 
la legalización del área de 1.213,57 m2, donde se emplaza la Multicancha del sector, mediante 
CONTRATO DE DONACIÓN a celebrarse entre el propietario del bien inmueble Sr. Córdova Ramón 
Rufino Livino a favor del GADMC Sucúa (por su corta y efectiva tramitación; así como también por la 
manifestación de voluntad que mantiene el señor Córdova Livino, quién demuestra interés permanente 
en proceder con la legalización del inmueble mediante esta figura jurídica) en aplicación de lo regulado 
en el Inciso 2do. Art. 424 del COOTAD; sin embargo, hasta la presente fecha NO  se ha entregado el 
INFORME TÉCNICO por parte de la Dirección competente; por lo tanto, NO se ha obtenido escritura 
pública del bien inmueble hasta la presente fecha. Lo cual es de conocimiento de la Presidenta del 
sector “El Triunfo” señora María Paredes, a quién hemos solicitado insistir.   
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Kayamás - Pablo Andicha: 
¿Quedó algún saldo de presupuesto del agua de Kayamas? 

Los saldos son los siguientes: 
DENOMINACIÓN SALDO 

MEJORAM, Y MANTENIM, SISTEMA AGUA EN KAYAMAS 3514.09 
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Presidente del barrio San Carlos: 
¿En qué tiempo se inicia el estudio para el espacio cubierto en 
San Carlos en vista que se ha acumulado presupuesto 
participativo del año 2021 - 2022 - 2023? 

 
➢ Con el Presupuesto Participativo del año 2021, en cumplimiento con lo priorizado por la 

comunidad, se realizó la ejecución de 9 Unidades Básicas Sanitarias con un monto de USD $ 
14.584,40. 
 

➢ Existe un monto de $ 7.100,35 del Presupuesto Participativo 2022 destinado a la Construcción 
del Espacio Cubierto, el mismo que queda en arrastre por falta de recurso, queda adjuntar con 
el presupuesto del año 2023, el mismo que asciende a la cantidad de $ 7.100,35 destinado 
para la misma obra. 

 

➢ Unificado los recursos del año 2022 y 2023 asciende a la cantidad de $ 14.200,70; por lo que 
no se puede señalar el tiempo del inicio del estudio debido a la falta de recursos y el trámite 
de usufructo lo cual es el compromiso de la comunidad 
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Asociación de personas con discapacidad: 
Se está cumpliendo con la ley y sus reglamentos en lo 
referente al cobro de predios, mejoras, etc. lo que sería tasas 
e impuestos de acuerdo a un banco de datos cantonal 

Respuesta de la Jefatura de Avalúos y Catastros: 
 
A. Para el caso de las rebajas en el cobro de impuestos Rurales, se encuentra determinado bajo la 

ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZZONAS HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA 
TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA, QUE REGIRÁN EN EL BIENIO 2022-2023, capítulo VII, 
Exoneraciones Especiales, Artículo 25, literal e). - Las personas con discapacidades y/o personas 
naturales y jurídicas que tengan legalmente bajo su protección o cuidado a la persona con 
discapacidad, tendrán la exención del cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto predial. 
Esta exención se aplicará sobre un (1) solo inmueble con un avalúo máximo de quinientos (500) 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará un proporcional al excedente. ´´Los beneficios tributarios previstos en la Ley 
Orgánica de Discapacidades, se aplicarán para aquellas personas cuya discapacidad sea igual al 
treinta por ciento. Para acogerse a este beneficio se consideran los siguientes requisitos: 
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B. Para el caso de las rebajas en el cobro de impuestos Urbanos, se encuentra determinado bajo 
la LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DEL VALOR DEL SUELO URBANO, LOS FACTORES 
DE AUMENTO O REDUCCIÓN DEL VALOR DEL SUELO, LOS PARÁMETROS PARA LA VALORACIÓN 
DE LAS EDIFICACIONES Y LAS TARIFAS QUE REGIRÁN PARA EL BIENIO 2022-2023 EN EL ÁREA 
URBANA DE LA PARROQUIA SUCÚA. Artículo 6, DEDUCCIONES, EXENCIONES, EXONERACIONES 
Y DESCUENTOS, numeral 5). - Descuento del Impuesto Predial para Discapacitados. - De 
acuerdo a la Ley Orgánica de Discapacidades (Art. 75). - “Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan legalmente bajo su protección o cuidado a la persona 
con discapacidad, tendrán la exención del cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto 
predial. Esta exención se aplicará sobre un (1) solo inmueble con un avalúo máximo de 
quinientas (500) remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado en general. En caso 
de superar este valor, se cancelará uno proporcional al excedente.” 
 
Las solicitudes respectivas se podrán presentar antes y durante el año de recaudación del 
impuesto y deberán estar acompañadas de todos los documentos justificativos. 
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 REQUISITOS: 
 

• Llenar la solicitud dirigida a él/a Director/a de Ordenamiento Territorial, solicitando la 
exoneración de los impuestos municipales, según estipula la Ley Orgánica de 
Discapacidades. 

• Las personas que superen el 30% de discapacidad deberán presentar la copia del carnet 
emitido por el CONADIS, y serán beneficiadas con el 50% de descuento en el impuesto 
predial. 

• Documento que justifique que es la persona que tiene legalmente bajo su protección a la 
persona con discapacidad. 
 

C. Para el caso de las rebajas especiales en las contribuciones especiales de mejoras se procede 
de acuerdo a lo que establece la ORDENANZA QUE DETERMINA Y REGULA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS DE MEJORAS EN LAS ÁREAS URBANAS DEL CANTÓN 
SUCÚA (publicada en el R.O. 584 del martes 16 de octubre de 2018, que en su artículo 42, literal 
a) establece exoneraciones y rebajas especiales: 
 
A los predios de las personas adultas mayores, personas con discapacidad y/o las personas  
naturales  y  jurídicas  que   tengan  legalmente  bajo  su   protección  o cuidado  a la persona 
con discapacidad, cuyo avalúo  de sus inmuebles  registrados en  los  catastros  no  supere  el  
valor  equivalente  a  quinientas  (500) Remuneraciones Básicas Unificadas del Trabajador en  
General    y sus   ingresos mensuales a la fecha de la solicitud no exceda  las cinco 
Remuneraciones Básicas Unificadas del Trabajador en General, se les exonera el 60% del valor 
de la contribución  a  pagar.  Si el avalúo de sus inmuebles o sus ingresos mensuales excede las 
cantidades antes determinadas, tendrán una exoneración únicamente del 40% del valor total 
de la contribución a pagar. 
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Serán beneficiarios de esta rebaja   las personas cuya discapacidad sea igual o mayor al treinta 
por ciento (30%) y/o las personas naturales y jurídicas que tengan legalmente bajo su 
protección o cuidado a la persona   con discapacidad igual o mayor al treinta por ciento (30%). 
 
El artículo 43 de la Ordenanza que determina y regula el cobro de las contribuciones especiales 
por obras de mejoras en las áreas urbanas del cantón Sucúa, establece el procedimiento para 
acceder a las rebajas o exoneraciones, y para el caso de las personas con discapacidad deberán 
presentar copia del carné otorgado por la entidad competente 

50 

Barrio San Ramón: 
La Municipalidad tiene más terreno para construir 
infraestructura, ya que no es adecuada mezclar la 
administración y la maquinaria 

El GAD Municipal de Sucúa dispone de 3 predios para la construcción de infraestructura: a) Predio 
ubicado en el barrio 3 de Noviembre con 200 m2 aproximadamente, en el barrio 3 de Noviembre; 
b) Un predio en el barrio Los Artesanos junto al registro de la propiedad; c) 1 Predio en el barrio La 
Cruz entregado en comodato al Cuerpo de Bomberos  
En afán de dar cumplimiento con la ordenanza para transporte pesado sobre la prohibición e 
ingreso de la maquinaria en el área urbana de Sucúa, y por la observación emitida por el Ministerio 
de Trabajo referente al espacio físico donde permanece el parque automotor de la institución no 
abastece el área para la cantidad de máquinas, El GAD Municipal adquirió un bien inmueble 
mediante compra venta forzosa por declaratoria de entidad pública, terreno que fue inscrito con 
fecha 04 de junio del 2013, ubicado en el barrio suburbano Nazareno. 

MESAS TEMÁTICAS - 
COMPONENTES PREGUNTAS PLANTEADAS AL GAD RESPUESTAS 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL 

 JEFATURA DE TALENTO HUMANO 

51 

Registrador de la Propiedad: 
¿La atención al público está siendo la mejor, se está haciendo 
seminarios o capacitación para poder llevar bien los 
procesos? 
 

Durante la administración si se ha llevado a cabo procesos de capacitación sobre atención al 
usuario, sin embargo, constantemente se está motivando y controlando por parte de los 
responsables de cada área, que la atención al usuario debe ser primordial, eficiente y eficaz, 
resolviendo de manera oportuna los inconvenientes que se presentaren. 
Se buscará medios para reforzar la capacitación en atención al usuario tanto interno como externo, 
con el fin de alcanzar un nivel de atención más eficaz y eficiente, con el objetivo de satisfacer las 
necesidades de los usuarios 
 


